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JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 
 
 
Conforme a la normativa de contratación pública se desglosan a continuación los cálculos 
realizados que justifican el valor estimado establecido para esta licitación y en caso de estar 
previstas las modificaciones asociadas a la misma: 
 
El valor estimado de la presente licitación se ha calculado teniendo en cuenta la cantidad de 
alimentos necesarios en cada uno de los lotes para la elaboración de menús de empleados, 
pacientes ingresados y acompañantes para la duración del contrato (24 meses), adaptando los 
precios unitarios de mercado al momento actual.  Se ha tenido en cuenta contratos 
precedentes que se han ajustados a las necesidades actuales.  
 
El presupuesto anual impuesto/s indirecto/s no incluido/s, de cada lote es el siguiente:  
 

Lote 1  Suministro de carnes, aves, embutidos y fiambres 14.355,32 € 

Lote 2 
Suministro de frutas, verduras, hortalizas y 
tubérculos 11.219,24 € 

Lote 3 Suministro de pescados, mariscos y crustáceos 21.426,88 € 

Lote 4  Suministro de leche, quesos, yogures y helados 7.626,58 € 

Lote 5 

Suministro de coloniales, aceites, bebidas, 
legumbres, conservas, patés, pasta, arroz, 
preparados y congelados. 18.011,66 € 

Lote 6 Suministro de pan, bollería y pastelería 9.795,66 € 

 
Para el cómputo de lotes, impuesto/s indirecto/s no incluido/s:  
 

- Valor estimado del contrato: 362.715,52 € 
- Importe duración inicial del contrato (24 meses): 164.870,69 € 
- Posibles prórrogas (24 meses): 164.870,69 € 
- Posibles modificaciones al contrato: 32.974,14 € 

 
Debido a las mejoras realizadas en las instalaciones del centro hospitalario, se contempla la 
posibilidad de realizar modificaciones tanto al alza como la baja, durante el curso del contrato 
debido a los siguientes conceptos: 
 
- Incremento/reducción de menús, debido a la variación de número de empleados, ingresos 
hospitalarios y afluencia de pacientes y acompañantes en consultas respecto al año anterior.  
  
- Incremento/reducción de alimentos, para establecer nuevas pautas de dieta saludable, en la 
elaboración del menú diario, según estudios realizados respecto al año anterior.  
 
- Incremento de alimentos para personas con intolerancias/alergias alimentarias.  
 
Para el cálculo del Valor Estimado del contrato se ha tenido en cuenta, a efectos de 
modificaciones previstas, un porcentaje máximo del 20% del presupuesto para la duración 
inicial, si bien en fase de ejecución del importe correspondiente a las modificaciones previstas 
se ajustara a un máximo del 20% del precio inicial.  
 


